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SECCIOM DE L1 GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
3. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Píin- 
oipe de Aaturiae é Infantes D. Jaime y 
D.A Beatriz, continúan sin novedad en 
en importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 1.° de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 Pata realizar los recono

cimientos de los qua en lo suces vo preten
dan jubilarse por imposibilidad fínica, á 
ieoor de los artiemos 45 y siguientes del 
vigente Reglamento de 21 de Julio de 
1900, se nombrará por el Ministro de Ha
cienda un Facultativo, que se/á llamado 
en todos los casos por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas pata que 
lo realice en unión del Médico de Sanidad 
Militar que la Autoridad competente 
designe.

Alt. 2.° Este funcionario no percibirá 
sueldo, y sí sólo loe derechos que mar
quen las tarifas profesionales que hoy 
rigein ó puedan regir en lo sucesivo, y 
que deberán ser abonados por aquellas 
personas que se sometan á reconocimien
to, después de haber solicitado su jubila
ción por imposibilidad física.

Dado en Palacio a ttece de Octubre de 
mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Eduardo Cobián
(Gaceta lo de Octubre)

EXPOSICION
SEÑOR: El cumplimiento del Real de

creto de 13 de Octubre último, referente 
á la designación por este Ministerio de 
un Médico qua reconozca á los funciona
rios que soliciten su juoiiacióo por im
posibilidad física, ha suscitado dudas 
acerca de si debata practicar dicho reco
nocimiento el mismo facultativo en to
das las capitales ue España, y, eu tai caso 
Bi para eho habrán de trasladarse los in
teresados á esta Corte, ó debeiá acudir ai 
Médico á las capitales ds provincia, y 
cómo habrán de satisfacerse los gastos 
de viaje que con este motivo se le ocasio
nen; y á fin de aclarar estas dudas, te
niendo ea cuenta lo preceptuado en el 
vigente Reglamento definitivo de Ciases 
Pasivas de 21 de Julio de 1900, el Minis
tro qa9 eaecríbe tiene la honra de some

ter á la aprobación de V. M, el siguiente 
proyecto del Real decreto.

Madrid, 29 de Noviembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Gobián

REAL DECRETO
A propuesto del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. l.° Para realizar los recono

cimientos de los que en lo sucesivo pre 
tendón jubilarse por imposibilidad físi
ca, se nombrarán por el Ministro de Ha
cienda tres Facultativos en Madrid y dos 
en cada una de las capitales de ptovin- 
eia, que serán encargados en todos los 
casos por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas de qua lo realicen en 
unión del Médico de Sanidad Militar que 
ia Autoridad competente designe a lefecto.

Art. 2.° Estos funcionarios no perci- 
bi»án sueldo, y sí solo los derechos que 
marquen las tarifas profesionales que hoy 
rigen ó puedan regir en lo sucesivo, y 
que deberán sar abonados por aquellas 
personas que se sometan á reconocimien
to después de haber solicitado su jubila
ción por imposibilidad física.

Art. 3.® Queda derogado el Real de
creto de 13 de Octubre anterior.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil novecientos diez,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Eduardo Cobián
(Gaceta 30 de Noviembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesto a«i Ministro de Fomento, 

de acutruo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decieiar lo Siguiente:
Articu.o 1.® Acordado ya por las Cor

tes el crédito neceeaiio en su ley de Pre
supuestos pata 1911, y sin perjuicio de ia 
dirección superior de loe servicios sani
tarios que corresponde, con facultades 
omnímodas y exclusivo al Ministerio de 
ia Gobernación, ee establece en el Minia 
teño de Fomento, con dependencia de ia 
Dirección de Agricultura, una Inspección 
para el saneamiento del campo, la cual 
tendrá a su cargo ia acción del Estado 
ea cuanto se refiere á la higimene y salu
bridad del suelo, subsuelo y aguas de las 
comarcas y terrenos raimes, atenta siem
pre á ias disposiciones sanitarias emana
das de la Dnección superior mencionada.

Esta Inspección, de misión y carácter 
especialistas, en Vez de invadir facultades, 
coadyuvará, por su composición técnica 
mixta, médica y agronómica, a los fines 
sanitarios encomendados á aquella Direc
ción superior y á sos organismos técnicos, 
contribuyendo con su labor a que sea mas 
practica, rápida y positiva ia acción del 
Estado.

Art. 2.® En el momento en que por 
esta lospeccióD se sospeche ó confirme la 

posibilidad de una enfermedad transmisi
ble por causa de insalubridad del compo, 
lo pondrán ea conocimiento del Alcalde 
del pueblo amenazado, del Gobernador 
civil de la provincia, del Inspector provin- 
ciai de Sanidad y del Ministro de la Go
bernación, si ya no lo hubieren hecho 
los Inspectores municipales ó provinciales 
de Sanidad.

Art. 3.® Esta Inspección estudiará, 
investigará, fiscalizará y propondrá al 
Ministro de Fomento las reformas y obras 
necesarias para evitar toda cansa de in
salubridad de los campos, de la propaga
ción y diseminación de las enfermedades 
endémicas ó epidémicas al través de éstos 
por sus vise fluviales, subterráneas y con
ducciones de aguas potables, ó por las 
hortalizas y frutos segados con aguas im
puras.

El Ministro de Fomento lo pondrá en 
conocimiento del Ministro de la Goberna- 
c ón, á los efectos que estime convenien- 
tsS, dentro de sus facultades, como Jefe 
superior de la Sanidad pública en Es
paña.

Art. 4° En un Reglamento é Instruc
ciones generales de la Dirección de Agri
cultura, en el que ee tendrán presente las 
disposiciones sanitarias vigentes ee de
terminará y regulará la extensión y na- 
luraleza de los diversos servicios de esta 
Inspección, de los pianee de obras y tra
bajos neceearioe para las reformas eanita- 
ribu á ellas efectos; de loe casos en que 
estes trabajos deban ejecutaíae por loe 
Ingenieros adscritos á ia Inspección, de 
loa que han de obligarse á los Municipios 
á 1a ejecución y pago de estas reformas; 
de los que deberán subvenciónales á los 
Ayuntamientos para edo; de los que de
berá obligarse á ios propietarios para 
su ejecución, y de los en que conviene 
enseñar la técnica del saneamiento á los 
interesados y naturales de la comarca, 
auxiliando con personal y elementos ma
teriales a la disposición social de esta en
señanza.

Art. 5.° La Inspección vigilaiá el cum- 
plimiemo de las disposiciones generalas 
de Sanidad, emanadas del Ministerio de 
ia Gobernación y de las instrucciones y 
Reglamentos que, al efecto, se dicten por 
el Ministerio de Fomento y Dirección Ge
neral de Agricultura, rvientes ó esta es
pecialidad.

Art. 6.® Cuando una enfermedad, por 
causa de insalubridad del campo, ame
nace inminentemente una población, al 
Gobernador incumbirá ia ejecución de las 
medidas gubernativas, podiendo disponer 
en iodo momento, para los fines á que 
están tidsoritos, de los servicios de los 
Inspectores regionales, del mismo modo 
que disponen de todos los demás funcio- 
uaiiOS de Sanidad.

Alt. 7.® En épocas de normalidad, 
aparte de ios derechos y obligaciones de 
los Ayuntamientos, incumbe ah Inspec
ción el cumplimiento de su misión, de 
acuerdo con las disposiciones del Minis
terio de Fomento.

Art. 8.® El servicio de esta Inspec

ción constará de un Inspector general, 16 
Inspectores regionales y el personal su* 
balterdo que se acuerde por el Ministerio 
y Dirección de Agricultura,

A esta Inspección estarán afectos, co
mo técnicos y asesores en la Central ó Je
fatura, dos ó tres Ingenieros agrónomos, 
de Montes, etc., que disponga la Direc
ción de Agricultura y en las Regionales 
un Agrónomo, sin perjuicio de utilizar 
los servicios de todos los de las Regiones 
agronómicas cuando asi sea necesario y lo 
disponga la Superioridad.

Art. 9.® El Inspector Jefe tendrá su 
residencia en Madrid y estará adscrito á 
la Dirección General de Agricultura.

Cuando el Ministro de ia Gobernación, 
de acuerdo con el de Fomento, lo consi
deren necesario ó conveniente, el Inspec
tor Jefe auxiliará, ayudará ó coadyuvará 
con sus servicios á los Inspectores gene
róles de Sanidad interior y exterior.

Art, 10. Los lusníotores regionales 
residirán en las capitales de provincias 
donde existan Granjas Escuelas prácticas 
de Agricultura, teniendo sus oficinas en 
las mismas, excepto dos que estarán ads
critos á la Inspección Central á las órde
nes del Inspector Jefe.

Art. 11. Los Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronómicas que comprenden 
la Región, los Ingenieros de montes y to
dos los funcionarios dependientes de este 
Ministerio que tienen misión que cumplir 
en el campo, asi como los Inspectores 
provinciales y municipales de Sanidad, 
los Alcaides, Inspectores de Higiene pe
cuaria, etc., facilitarán á esta Inspección 
de saneamiento del campo cuantos datos 
y noticias sean procedentes al buen co
metido de sus funciones, auxilia'áu á loa 
organismos sanitarios dependientes del 
Ministerio de la Gobernación con sus da
tos y conocimientos. Los datos referentes 
al Ministerio de la Gobernación se solicita
rán de las respectivas Inspecciones gene
rales de Sanidad interior y exterior.

Art. 12. El Inspector Jefe dará cuen
ta oportuna de sus gestiones y reformas 
al Real Consejo de Sanidad, por conducto 
da los Inspectores generales, • Secretarios 
y al Consejo Superior de Fomento.

Igualmente los Inspectores regionales, 
además de á su Jefe, la darán á los res
pectivos Oousejos provinciales do Fomen
to y á las Juntas provinciales de Sanidad. 
Estas acordaran y el Consejo Superior 
aprobará lo más conveniente al mejor y 
más rápido cumplimiento de loe fines de 
la laspeccióü. Ei Ministro de Fomento lo 
pondrá en conocimiento del Ministro de 
ia Gobernaaión, á los efectos que estime 
convenientes.

Art. 13. El Inspector Jefe será nom
brado por Real decreto, á propuesta del 
Ministro de Fomento, y en virtud de un 
concurso especial, para el cual se necesita 
acreditar las condiciones siguientes:

1 .a Tener el título de Doctor en Me
dicina.

2 .a Ser ó haber sido Consejero de Sa
nidad.

3 .a Desempeñar ó haber desempeña -
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o
do, por oposiolón, un cargo mélico ofi« 
oial.

4 .a Tener residencia en Madrid.
5 .a Haber ejercido y asistido epide

mias, particularmente las reconocidas de 
origtn hídríco (cólera, fiebre tifoidea) ea 
poblaciones rurales.

6? Haber ejercido la profesión en co
marcas pantanosas donde fuera endémi
co el paludismo,

7.a Haber obtenido premio ó distin
ciones honoríficas por sus trabajos acer
ca de l*s epidemias, h'giene y salubridad 
ó haber hecho publicaciones y propagan
das relativas a estas materias.

Art. 14. Los Doctores en Medicina 
que, reuniendo las anterioras condicio
nes y otros servicios ó méritos relevan
tes, aspiren al mencionado cargo, envia
rán sus solicitudes documentadas, anun
ciado que sea el concurso de provisión, 
al Director general de Agricultura, quien 
las sometrra ai examen y decisión de un 
Tribunal compuesto por el expresado Di
rector general, el Presidente de la Junta 
Consultiva Rgronómica, el Rector de la 
Universidad Central y dos Consejeros de 
Sanidad, uno de ellos ex Director general 
de Sanidad, y otro, Decano de uno de los 
Hospitales de Madrid. Presidirá este Tri
bunal el Director general de Agricuiture, 
y actuerá como Secretario el Vocal que ea 
¿1 resulte de menor edad. La propuesta 
del Tribunal se elevará al Ministro de Fo- 
menlo, que propondrá el nombramiento 
definitivo en la forma determinada en el 
artículo anterior.

Art. 15. El Inspector Jefe será Vocal 
nato del Conseja Superior de Fomento y 
del Keal Consejo de Sanidad, puesto que 
á ellos debe dar cuenta en la forma re
glamentaria de los trabajos y reformas 
realizados ó proyectados por la Inspec
ción. Será compatible con el ejercicio del 
ca)go oficial que desempeñe en la profa- 
slón, puesto que con mas conocimiento 
de causa podrá desempeñar el de Inspec
tor Jefe. Tendrá le categoría de Jefe Su
perior de Administración civil, y la re
muneración anual por este servicio espe
cial de 10.000 pesetas, que se fijará en los 
presupuestos del Estado.

Art. 16 Los Inspectores regionales se
rán nombrados por el Minifuro de Fo" 
mentó, mediante un concurso especial, 
entre Doctores y Licenciados en Medici
na, en el cual los aspirantes deberán acre
ditar, por lo menos, algunas de las condi
ciones siguientes:

1 .» Tener práctica de Laboratorio, es
pecialmente en lo que se refiere á análi
sis bacteriológico y químico de aguas.

2 .a Haber ejercido la profesión, por 
lo menos dos años, tn poblaciones rura
les, habiendo asistido endemias ó epide
mias de origen telúrico ó hídrico.

8 .a Haber ampliado, por lo menoa du
rante un año, sus estudios médicos en el 
extranjero.

Los Inspectores regionales ingresarán 
con el sueldo de 3.000 pesetas, y su nú
mero y residencia serán las consignadas 
en loe artículos 8.° y 10 para este con
curso.

Las vacantes, traslados y nombramien
tos sucesivos, en que el Ministro de Fo
mento podrá ampliar su número, si las 
necesidades del servicio lo exigen, se pro
veerán á propuesta del Inspector Jefe, 
previo informe del Director de Agricul
tura, en las condiciones que determine el 
Reglamento del Cuerpo.

Art. 17 El personal de esta Inspec
ción será inamovible, y constituirá un 
Cuerpo con su Reglamento orgánico, que 
dictará la Dirección de Agricultura.

Aat. 18. Tanto el Inspector Jefe, co
mo los Inspectores regionales, cuando ten
gan que hacer viajes ó trabajos de cam 
po para las necesidades del servicio, dis
frutarán las dietas que están asignadas á 
¡os Ingenieros en sus respectivas catego
rías, puesto que juctamente con éstos 
han de realizar so misión.

Art, 19. El Ministro de Fomento y la 
Dirección de Agricultura, publicado que 
sea esta Real decreto, adoptarán las dis- 
poeicionee convenientes para que esté or

ganizada la Inspección y comience á fun
cionar desde L° de Enero de 1911.

Dado on Palacio á veinticinco de Nc- 
v'embre de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,
Fermín Calbetón

(Gaceta 26 de Noviembre)

REALES ORDENES
limo. Sr.: En cumplimiento á lo preve

nido en el articulo 19 del Real decreto de 
25 del corriente, organizando la Inspec
ción de Sanidad del Campo para que co
mience á funcionar desde el l.° de Enero 
del próximo año,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diepontr:

l .° Que se convoque á concurso espe
cial para proveer cu propiedad definitiva
mente, el cargo de Inspector-Jefe de Sa
nidad del campo, que crean los artículos 
8, 9 y 13, de dicho Real decreto.

2 .° Que en el concurso para su provi
sión pueden tomar parte los Doctores en 
Medicina que acrediten documentalmente 
todas ¡as condiciones exigidas para ol car
go en el articulo 13, que son:

a) Tener el titulo de Doctor en Medi
cina.

6) Ser ó haber sido Consejero de Sa
nidad.

c) Desempeñar ó haber desempeñado, 
por oposición, un cargo de Médico oficial.

d) Tener residencia en Madrid.
e) Haber ejercido y asistido epide

mias, particularmente las reconocidas de 
origen hídrico (cólera, fiebre tifoidea) en 
pob aciones rurales.

/) Haber ejercido la profesión en co
marcas pantanosas donde fuera endémico 
el paludismo, y

g ) Haber obtenido premios y distin
ciones honoríficas por sus trabajos acer
ca de las epidemias, higiene y salubridad, 
ó haber hecho publicaciones y propagan
das relativas á estas materias.

3 .° Que los aspirantes al mencionado 
cargo presentarán en esa Dirección Gene
ral solicitudes documentadas, desde el dia 
de Ja publicación de este Real orden en la 
Gaceta de Madrid, hasta el día 12 de Di
ciembre próximo, entendiéndose que tras
currido este dia. no podrán admitirse mas 
solicitudes ni documentos justificativos.

4 .° Que el examen y decisión de las 
instancias presentadas se hará por el Tri
bunal constituido conforme á lo dispues
to en el articulo 14 del referido Real de
creto.

5 .° Que en el término máximo de 
ocho días, después del en que se cierre el 
concurso, elevará esa Dirección General 
la propuesta acordada por el Tribunal.

Da Reai orden lo comunico á V. I. pa
ra su couocimíento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1910.

CALBETON
Señor Director General de Agricultura, 

Industria y Comercio,

limo. Sr.: Con el fin de dar cumplimien
to á lo prevenido en el artículo 19 del 
Real decreto de 25 del corriente, organi
zando la Inspección de Sanidad del cam
po para que comience á funcionar desde 
el dia 1.® de Enero del próximo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que se convoque el concurso espe
cial para proveer 16 plazas de Inspecto
res regionales, creadas por el artículo 8 ° 
del mencionado Real decreto.

2 .° Que ea el concurso para su provi
sión pueden tomar parte los Doctores y 
Licenciados en Medecina qne acrediten 
documentalmente alguna de las condi
ciones exigidas por el articnlo 16, y que 
son:

a) Tener práctica de Laboratorio, es- 
peeialmenta en lo que se refiere á análi
sis bacteriológico y qnímico de aguas;

b) Haber ejercido la profesión, por lo 
menos dos años, en poblaciones rurales, 
habiendo asistido endemias ó epidemias 
de origen telúrico ó hídrico, y

c) Haber ampliado, por lo menos du
rante un eño, sus estudios médicos en el 
extranjero.

3 ° Que ios aspirantes á los mencio
nados cargos presentarán en esa Direc- 
o íó d  General sus solicitudes documenta
das, desde el día de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid has
ta el día 25 de Diciembre próximo, enten
diéndose que transcurrido este día no 
podrán admitirse más solicitudes ni do
cumentos justificativos.

4 .® Que e¡ examen y decisión de las 
instancias pieseüiadaa sa hará por un 
Tribunal compuesto por V. I., como Pre
sidente del mismo, el Presidente de la 
Junta Consultiva egronómica y el Ins
pector Jefa de Sanidad del Campo (que ya 
estará nombrado á la terminación de la 
fechn. de este concurso), en concepto de 
Secretario; y

5 .° Que antes de finalizar el eño co
rriente elevará V. I. la propuesta del 
Tribunal para que los nombramientos 
queden hechos el dia 1.® do Enero pró
ximo,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1910.

CALBETON.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
(Gaceta 27 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
En atención á lo que por Real orden 

fecha 15 de Octubre próximo pasado in
teresó el Excmo. señor Ministro de Fo
mento del de la Gobernación, respecto á 
que se faltoite á los vapores de la Socie
dad La Roda Hermanos, concesionaria de 
los servicios de comunicaciones maríti
mas rápidas y regulares del cuadro C, 
Africa, el pronto y rápido despacho en 
los puertos en que hagan escala,

Esta Inspección General recomienda á 
usted que facilite dicho despacho todo 
cnanto le sea posible, dentro de las dis
posiciones reglamentarias.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1910. — El 
Inspector general, Manuel M. Salazar.
A los Directores de las Estaciones sani

tarias de todos los puertos.
(Gaceta 29 de Noviembre)

Según noticias oficiales recibides en 
este Centro, comunicadas por el Ministro 
de España en Lisboa, emanadas de infor
me que ha recibido del Ministro de Ne
gocios extranjeros, han ocurrido en la 
isla de Madera (Azores) hasta el día 27 
del actual, 77 casos y 32 defunciones de 
cólera morbo asiático.

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autoridades 
sanitarias de costas y fronteras, á loe 
efectos de la legislación vigente de Sa- 
dad.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 23 de Noviembre de 1910,=Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán geneial de Melilla y Comandantes 
genetalec de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 30 de Noviembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto de Vi

toria la plaza de Profesor de Dibujo, do
tada con el sueldo de 1 500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to do 24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de igual 
asignatura que deseen ser trasladados á 

la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha pieza loa 
Prcfeeorrs que desemp-fían ó hayan des
empeñado en propiedad otra de ignal ca
tegoría y tengan el título científico qn® 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicita- 
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecreiaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Establecimien
to en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l b - 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provínciss y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que les Au
toridades respectivas dispongan que eeí se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 24 de Noviembre de 1910.-— 
El Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central una Au
xiliarla del sexto grupo, dotada con la 
gratificación anual de 1,500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en la Real orden de 4 
de los corrientes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición ee re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medesina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gia- 
dc; coLdíciones que habrán de reunirse 
anees de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presenta! án sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la pub icuc.ón de esta anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de ios 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que ee refiare el artícu
lo 7.° del mencionado Riglamento.

A los aspirantes púa itsidan fuera de 
Madrid ¡es bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, deatio del plazo 
do la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y ¡os expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en 1 os 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de Ies provincias 
y en los tablones de anuncios de ios Esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Noviembre de 1910.— 
El Subsecretario, E. Montero.

(Gaceta 29 de Noviembre)

Núm. 2776
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 30 de Noviembre último, 

con las formalidades de costumbre, el ce
pillo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por los fieles al Santo Cristo de 
¡a Sangre que ee venera en la Iglesia del 
Hospital provincial de esta ciudad, y 
practicado su recuento resultó contener 
la cantidad de 687*96 pesetas depositada 
durante dicho mes.

Palma 1.° de Diciembre de 1910—El 
Vicepresidente, José Alcover.

M.C.D. 2022



Núm. 2764
Gobierno Civil de Baleares 

-----------------
RELACIÓN de las licencias de caza, arma, perro y hurón expedidas durante el mes 

de Noviembre último.

I
I

I

LICENCIAS I
Núm- —== 1 ZOHA

del NOMRRES Pu e b l o s —
Registro c aza Arma Perro íturón Dia

698 Bernardo Restard Tous 16 Esporlas 1 3
699 Gabriel Masanet Verd 47 Palma 1 3
700 Juan Rarceló Rigo 36 Santañy 1 3
701 Gabriel Moyá Amorós 29 Artá 1 3
702 Luis Despuig Rotten 37 Palma 1 3
703 Juan Rta. Roca Mas 60 Montuiri 1 3
704 Antonio Caflellas Ripoll 41 Palma 1 3
705 Manuel Salva Amorós 33 Id. 1 3
706 Juan Enseñat Calafell 23 Andraitx 1 4
707 Ramón Castell Calafell 29 Id. 1 4
708 Guillermo Marcel Amer 60 Palma 1 4
709 José Serra Juan 27 Marratxí 1 4
710 Mariano Quintana García 26 Palma 1 5
711 Rartolomé RoseTó Sureda 34 Santa Eugenia 1 7
712 Rartolomé Vaquer Vefly 35 Felanitx 1 7
713 Antonio Guiraud Salvá 25 Lluchmayor 1 7
714 Juan Frontera Sastre 61 Palma 1 7
715 Pedro Ripoll Ripoll 41 Deyá 1 8
716 Pedro Cerdó Carbonell 33 Muro 1 8
717 Antonio Nogueral Torres 29 Selva 1 8
718 Juan Magraner Oliver 54 Sóller 1 8
719 Francisco Frau Mayol 43 Id. 1 8
720 Juan Vicens Castañer 46 Id. 1 8
721 Miguel Enseñat Covas 31 Andraitx 1 8
722 Miguel Pomar Bonnin 31 Lluchmayor 1 8
723 Miguel Fons Massien 34 Palma 1 9
724 Andrés Restard Cañellas 36 Santa Maria 1 9
725 Rafael Alomar Munar 51 Llubi 1 10
726 Gabriel Garcías Roca 44 Lluchmayor 1 10
727 Mateo Forteza Segura 50 Palma 1 10
728 Manuel Senino Gallego 52 Felanitx 1 10
729 Ramón Oliver Oliver 25 Sóller 1 10
730 Rartolomé Moragues Cabot 58 Andraitx 1 10
731 Jaime Casasnovas Pastor 26 Sóller 1 10
732 José Nicolau Verger 44 Porreras 1 10
733 Juan Sastre Ribas 28 Esporlas 1 10
734 Guillermo Figuerola Quintana 61 Saosellas 1 10
735 Juan Oliver Brunet 53 Palma 1 10
736 Rafael Bauzá Rover 55 San Juan 1 12
737 Juan Cortés Fuster 38 Palma 1 12
738 Juan Janer Caldée 28 Algaida 1 12
739 Lorenzo Guiraud Salom 25 Lluchmayor 1 14
740 José Coli Morell 58 Sóller 1 14
741 Bernardo Fullana Salvá 29 Lluchmayor 1 14
742 Sebastián Monserrat 33 Id. 1 14
743 Pedro A. Bernad Alcover 45 Sóller 1 14
744 Juan Amengual Estados 29 Algaida 1 14
745 José Bernardo Palou 43 Sóller 1 14
746 José Piza Morell 40 Id. 1 14
747 Juan Enseñat Garau 34 Calviá 1 14
748 Bernardo Catalá Bestard 41 Palma 1 14
749 Damian Talladas Más 40 Campos 1 14
750 Juan Massanet Verd 49 Muro 1 14
751 Bias Bonet Vidal 71 Santañy 1 15
752 Sebastián Bauzá Barceló 33 Son Servera 1 15
753 Sebastián Torres Vadell 55 Petra 1 15
754 Jaime Llull Pont 53 San Lorenzo 1 15
755 Juan Juan Riera 19 Manacor 1 15
756 Gaspar Rosselló Valcanera 20 Alaró 1 15
757 Pedro J. Colomar Coli 33 Id. 1 15
758 Pedro Homar Oliver 20 Id. 1 15
759 Bartolomé Simonet Morey 43 Id. 1 15
760 Andrés Match Fiol 31 Id. 1 15
761 Mateo Munar Fiol 33 Sineu 1 15
762 Bartolomé Massanet Caldentey 48 Son Servera 1 15
763 Gabriel Salvá Marcús 23 Palma 1 16
764 Jaime Coli Ripoll 38 Deyá 1 17
765 Pedro Llompart Torreas 67 Lluchmayor 1 17
766 Antonio Tomás Salvá 63 Id. 1 17
767 Bartolomé Jaime Ciar 50 Id. 1 17
768 Pablo Segura Miró 20 Palma 1 18
769 Diego López Rodríguez 44 Id. 1 19
770 Pedro Rosiñol Descallar 52 Calviá 1 19
771 Lucas Rullán Mayol 23 Sóller 1 19
772 Bartolomé Ferretjans Garcías 48 Lluchmayor 1 21
773 Damián Durán Andreu 47 Manacor 1 21
774 Miguel Juan Ferrer 28 Andraitx 1 21
775 Juan B. Morell Roses 46 Sóller 1 21
776 Miguel Llabrés Salom 35 Sanseilas 1 21
777 Miguel Mateu Simonet 43 Campanet 1 1 21
778 José Colom Campins 20 Alaró 1 21
779 Juan Gelabert Perelló 38 Id. 1 21
780 Damián Tous Concos 38 Palma 1 22
781 Tomás Torres Pons 58 Valldemosa 1 22
782 Juan Me-is Flaquer 36 Capdepera 1 22
78c Pedro Bonnin Reus M-I • La Puebla 1 23
78^ Pedro Alemañy Pujol 45 Andraitx 1 23
78c Guillermo Colom Caimari Si Selva 1 23
781 Vicente Torres Mari 4í I San Juan Bta 1 1 24

Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 
del 

Registro NOMBRES Edad Pu e b l o s

LICENCIAS noiA
DiaCaza Arma Perro Hurón

787 Pedro Mari Guasch 29 S. Juan Bta. 1 24
788 Jaime Torres Escanden 52 Id. 1 24
789 Vicente Escandell Mari 31 Id. 1 24
790 Antonio Torres Frau 55 Id. 1 24
791 Felio Moray Roscana 24 Valldemosa 1 24
792 Rafael Sancho Surada 29 Artá 1 24
793 Andrés Real Font 50 Sineu 1 24
794 Tomás Rlanes Tolosa 28 Palma 1 25
795 Luis Molina Marti 34 Id. l 26
796 Pedro J. Jaume Castelló 25 Marratxí 1 26
797 Rernardo Mayol Simonet, 42 Sóller 1 28
798 Pedro Martorell Llabrés 46 Santa Eugenia 1 28
799 Esteban Moragues Moragues 32 Calviá 1 28
800 José Morey Ferrer 44 Manacor 1 28
801 Gabriel Amer Renn-asar 26 Selva 1 28
802 Miguel Negre Marcús 42 Ruñóla 1 28
803 Rafael Nadal Prohens 40 Manacor 1 28
804 Rafael Cerdá Más 33 Campos 1 28
805 Bartolomé Sala Mesquida 32 Id. 1 28
806 Gabriel Pona Sorra 39 Sen Servera 1 29
807 Francisco Marcó Esteba 52 Andratix 1 29
808 Antonio Nadal Sabater 41 Esporlas 1 29
809 Jaime Rosselló Tarrasa 40 Id, 1 30

33 Pedro Cursach Amorós 43 Artá 1 3
34 Onofre Oliver Galmés 51 Manacor .1 3
35 Guillermo Mestre Gual M- E. Petra 1 3
36 Juan Ralaguer Simó 40 Calviá 1 15
37 Guillermo Vaquer Molí 41 Porreras 1 16
Palma 2 de Diciembre de 1910.—E

Nún 2766
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio.—El día 6 del actual á las 11 

de la mañana tendrá lugar en la planta 
baja de esta Delegación de Hacienda la 
venta en pública subasta de tres carros y 
tres caballerías apresadas con ¿abaco de 
contrabando correspondientes á loe expe
dientes administrativos números 274, 276 
y 280 del actual año bajo el justiprecio

contado y correrá de cuenta del comprador 
el pago de los derecho Reales.

Palma l.° Diciembre de 1910.—El Ad- 
miníetrador, Juan Ordodez

eigníente:
Pesetas

Expediente número 274 
Un caballo encero castaño de 9 años 
Un carro inglés pintado. .
Unas guarniciones inglesas. .

250'00
90'00
26'00

Total. 366‘Oü

Expediente número 276
Un mulo entero de 14 años.
Un carro ordinario usado.
Unas garniciones usadas.

. 50'00

. 75'00
. 9*00

Total. 134'00

Expediente número 280
Un mulo entero negio. . 40'00
Un curro ordinario usado. . 75'00
Unas guaarniciones ordinarias . 16'00

Total. . 131'00

La subasta se verificará en tres lotes y 
no se adjudicará á persona alguna que no 
cubra las dos terceras partes de su jus
tiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar, ad
virtiendo que los gastos de subasta y re
mate son á cargo del comprador.

Palma l.° Diciembre de 1910.—El Ad
ministrador de Rentas, Mateo Rós.

Núm. 2767
ADUANA DE PALMA

Anuncio de Subasta
El dia nueve de los corrientes á las on

ce tendrá lugar en ios almacenes de esta 
Aduana la venta en pública subasta de 
los géneros que á continuación se deta
llan procedentes de abandono.

Lote único
Cuatro kilógramos seiscientos gramos 

jabón perfumado y seiscientos cuarenta 
gramos tegido do algodón, su valor 45'76 
pesetas.

Nota.—No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de tasación, el pago será al

Núm. 2770
Don Juan Coli Pujol, Secretario del Juz

gado municipal de la ciudad de Inca. 
Certifico: Que el Tribunal municipal de 

esta ciudad ha dictado ia sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
del tenor siguiente:

<Eu ¡a ciudad de Inca dia diez y nue
ve Noviembre de mil novecientos diez. 
El Tribunal municipal de ía misma com
puesto del Sr. Juez municipal D. Fran
cisco Castafier Mukt y de los Adjuntos 
D. Antonio Janer Domeoech y D. Anto
nio Pujadas Ferrer, ha visto por ai estos 
autos juicio verbal promovido por D. Pe
dro Miguel Seguí Beltran, procurador del 
Juzgado de 1.a Instancia del Partido y 
por tanto vecino de ésta contra Juan 
Remad Pou y Juan Campiña Marti, em
boe jornaleros y de ignorado paradero, 
sobre pago de cantidad y etc.—Fallamos: 
que teniendo por confesos á Juan Remad 
Pou y á Juan Campiña Marti en el conte
nido de las posiciones formuladas en el 
dia de hoy por la parte actora, condena
mos á los citados Juan Rernad y á Juan 
Campins á que tanto mancomunada co
mo solidariamente paguen á D. Pedro 
M. Seguí Beltran ia cantidad de doscien
tas ochenta y una pesetas veinte y cinco 
céntimos con sus intereses al cinco por 
ciento desde el dia cinco de Octubre últi
mo, imponiéndoles además todas las cos
tas del juicio. Ratificamos igualmente el 
embargo preventivo practicado al fólio seis 
vuelto de estos autos en bienes del Cam
pins. Así por esta nuestra sentencia, que 
será notificada personalmente . á los de
mandados si lo solicítale el actor y pudie* 
ren ser habidos, ó en otro caso en loa es
trados del Tribunal y por medio de edic
tos, en los que se insertará solamente el 
encabezamiento y la parte dispositiva, y 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provideia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Francisco Ca8tañer,=Antouío Janer.» 
Antonio Pajadas.=Pubiícación—La sen- 
lencia que precede, dictada por el Tribu
nal municipal que la suscribe, ha sido 
leida y publicada en el mismo dia ds su 
fecha por el Sr. Juez municipal, Presiden
te; doy fé.=Juan Colí, Secretario.»

Y en cumplimiento de lo mandado en 
la sentencia transcrita y para que sirva 
de notificación á Juan Bernad Pou y á 
Juan Campins Martí libro la presente pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y la firmo en Inca á 
25 de Noviembre de 1910,—Juan Coli,

M.C.D. 2022



Ñúm, 2761

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROSjpE MINAS
■---------- ------------------ -

Minas. —Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que efectuará el personal técnico de este Distrito en los días que á conti
nuación se expresan:

REGISTROS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA MINAS Y REGISTROS COLINDANTES

Su tituló Paraje donde radican j Término municipal Su Registrador ó apoderado en esta capital Su nombre Su dueño ó apoderado en esta capital

Demasía ó Dos Hermanos. .

Magdalena, ,,,,,,

San Joaquín...............................

Francisca. .............................

Teclita.........................................

De l

Son Baile. , , , . ,

De l

Santiani y Casteil petit. ,

De l  1

Els Oscols...............................

De l  2í

Son Fé.....................................

Son Fé y oíros.......................

11 AL 19 DE Dic ie  

Lloseta y Selva. ,

14 a l  22 d e  Dic ie  

Selva. . . , .

3 AL 24 DE Dio ie  

Alcudia. . . .

AL 30 DE DlCIEI 

Alcudia. . . ,

Idem.......................

MERE DE 1910

D. Pedro Llompart y Riera. . .<

MERE DE 1910

D. Antonio Villalonga y Sampol. .

MERE DE 1910

D. Ramón Soler de la Plana. , .

UBRE DE 1910

D. Rafael Rosselló y Alemañy , ..

Idem...................................................  .

Dos Hermanos . . .' 
San Antonio 3.° . . 
Conchita . , . , , 
Eufemia. . . , . . 
Andrea. . . . . .

•

Anita y Victoria. . .

Virgen del Cármen. . 
Virgen del Puig. . . 
Victoria......................  
San Joaquín, . . . 
|Victoria..........................

•D. Pelayo Llompart y Riera

D. Antonio Llompart y Riera 
D. Antonio Mateu Ramón

»

D. Rafael Rosselló y Alemañy

>D. Rafael Rosselló y Alemañy

D. Ramón Soler de la Plana 
D. Rafael Rosselló y Alemañy

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del artículo 33 del Reglamento general para el régimen de la Minería.
Y no residiendo en esta capital, ni teniendo en ella apoderado legalmente autorizado, el registrador de la mina «Magdalena» ni el dueño de la mina «Andrea» 

colindante, é ignorando quien pueda hacer en la actualidad el dueño del registro «San Joaquín» cuyo registrador ha fallecido últimamente, seles hace por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  las citaciones que previene el articulo 36 del citado Reglamento, como dueños de los registros y mina, referidos.

Palma 30 de Noviembre de 1910,—El Ingeniero Jefe accidental, Ignacio Vidal.

Núm. 2769
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Formados loa repartimientos de lacón* 
tiibuoión territorial por rústica y pecna- 
ria y el de urbana, de este pueblo y año 
de 1911, quedan expuestos al público por 
término de ocho días hábiles, en la Se
cretaria del Ayuntamiento á efectos de 
reclamación, a contar desde el siguiente 
de b u  publicación en el B. O.

San Juan Bautista á 30 Noviembre 
1910.—El Alcalde, Vicente Mari.

Núm. 2760
D. Luis Solivellas ftiateu. Juez munici

pal de la •cilla de Seloa, provincia de 
Baleares.
Por el presente y único edicto, se cita 

y emplaza por término de diez dias á An
drés Jaume Fioi, á sus herederos y á 
cuamoe se consideren con derecho, á una 
pieza de tierra olivar llamada Son G»- 
bnelet y Ses Fontenellas sita en eme tér
mino municipal y lugar de Mancor, de 
extensión de una hectárea seis cenliárias 
cincuenta y cuatro milésimas, linda por 
Este coa tierra de María Martorell, por 
Norte con la de Juan Casteil, por Oeste 
con la de Guillermo Martorell y por Sur 
con la de Bernardo Mateu; asi queda 
mandado en providencia de hoy eu ia in
formación instada por D. Andrés Jaume 
Reus.

Dado en Selva á cinco de Marzo de 
mil novecientos nueve.—Simón Soiive- 
Has.—Ante mi, Bartolomé Vailés.

Núm. 2753
D. Guillermo Janer y Bercera, Abogado, 

Secretario del Juzgado Municipal de 
la Ciudad de Felanita), Provincia de 
las Baleares.
Doy fé y testimonio; que en los autos 

que se dhán seguidos aute este Juzgado 
se ha dictado la senteutencia cuya parte 
aispositiVa de la misma es del tenor si- 
guicnte.=Ea la Ciudad de Felanitx á ¡os 
veinte y ocho días del mes de Noviembre 
de mil nuavecientoe dieZ.=Visto el pre
sente juicio verbal por el Tribunal Muni
cipal constitmdo por D. Jorge PereilóSan- 
tandreu Juez Municipal y los Srts. Ad
juntos D. Sebastian Serra Artigues y 
D. Miguel Vadell y Mesire; instado por 
Antcnl o Obrador y Oorador, casado, ma
yor de edad, de esta vecindad, contra An

tonio Cruellas y Nícolau de ignorado pa- 
redero, ó causa habientes caso de haber 
fallecido, en reclamación de pago de can
tidad y Resultando etc. Fallamos; que ds- 
bamos declarar y declaramos litigante 
rebelde a Antonio Crueüas y Nicoiau y 
que debemos condenarle y le condena
mos á que satidfaga al demandante An
tonio Obrador y Obrador la cantidad de 
noventa y tres pesetas veinte y un cénti
mo imponiéndole además todas las costas 
de este juicio, cuya cantidad debsrá ser 
satieldcha al demandante cuando esta sen
tencia merezca ejecución, la cual será 
notificada al demandado en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de la 
ley de Eojuiciamieuto civil publicándose 
por Edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esia píovincia conforme ee 
ordena en el párrafo segundo del articulo 
769 del dicha Lsy. Asi por esta sentencia 
¡a pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Jorge Perelló.=Miguel Vadeil.=8ebas 
úan Seri-a.=Lbidtt y publicada ha sido ia 
anterior sentencia por ei Tribunal que ia 
firma estando celebrando Audiencia pú
blica en el día de su fecha de que doy fé. 
=Guiii&rmo Janer, Secretarlo. Y para 
que conste en cumplimiento de io man
dado libro ia présame para que surta sus 
efectos, en Felanitx á veinte y ocho de 
Noviembre de mil nuevecientos diez.— 
Guillermo Janer, Secretario.

Núm. 2739
ACADEMIA MEDICO MILITAR

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Oficiales Médicos Alumnos.

En virtud de lo dispuesto por S. M. el 
Rey (q. D. g.), en Real orden de 19 de 
Noviembre D. O. número 257, se convoca 
á oposic ones públicas, para proveer 50 pla
zas de Oficia.es Médicos alumnos de la 
Academia Médico Militar.

Los aspirantes que obtengan plaza ten
drán la asimilación de segundos Tenientes 
del Ejerc to y el sueldo de 2115 pesetas 
anuales y cursaran hasta el 30 de junio de 
1911 las enseñanzas consignadas en la 
R. O. de 26 de Febrero de 1902 C. L. nú
mero 52, adquiriendo los derechos y obli
gaciones correspondientes á su categoría 
militar y las particulares de los Reglamen
tos de la Academia.

En su consecuencia, los que reuniendo 
las condiciones exigidas, quieran tomar 
parte en estas oposiciones, pueden presen
tar sus instancias en el local de la Acade
mia Altamirano 33 en las horas de oficina, 
hasta el 26 de Enero de 1911.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía por las Universidades del Reino, 
ó los alumnos con ejercicios aprobados que 
deseen presentarse á oposición, deberán 
justificar legalmente para ser admitidos, 
las circunstancias siguientes: 1.» Ser espa
ñoles ó estar naturalizados en España, 2.a 
No pasar de la edad de treinta años el día 
i.° de Marzo de 1911. 3.a Hallarse en ple
no goce de sus derechos civiles y políticos, 
y ser de buena vida y costumbres. 4* Te
ner la aptitud fisica que se requiere para el 
servicio militar. 5.a Haber obtenido el Tí
tulo de Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, en alguna de las Univer
sidades del Reino, ó tener aprobados los 
ejercicios necesarios y 6.a Ser soltero ó 
viudo sin hijos,

Justificarán que son españoles, y que no 
han pasado de la edad de treinta años en 
¡a fecha indicada, con certificación de ins
cripción en el Registro civil, debidamente 
legalizada y en su detecto, copia también 
legalizada de la partida de bautismo; de
biendo acompañar en uno y otro caso la 
céduia personal. Justificaran hallarse en ple
no goce de sus derechos civiles y políticos 
y ser de buena vida y costumbres, con cer
tificación déla Autoridad municipal del pue
blo de su residencia, librada y legalizada en 
lecha posterior a la de este edicto. J ustiticarán 
que tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, mediante certifica
do de reconocimiento, hecho en virtud de 
orden del Director de la Academia por dos 
Jefes ú Oficiales Médicos de la misma. Jus
tificarán haber obtenido el grado de Doc
tor ó el de Licenciado en Medicina y Ciru
gía en alguna de las Universidades oficiales 
del Reino, ó tener aprobados los ejercicios 
para ello, con testimonio ó copia legaliza
da de dichu título ó certificado de la Uni
versidad en que hubiesen aprobado ios 
ejerc.cios, Jusuñearan el estado civil con 
certificación del Juzgado municipal corres
pondiente.

Los que sólo hubiesen presentado cer
tificación de tener aprobados los ejercicios 
correspondientes al grado de Licenciado, 
deberán presentar antes de finalizar el cur
so académico, el testimonio ó copia lega

lizada del título correspondiente, sin cuyo 
requisito no podrán ser propuestos para su 
ingreso en el Cuerpo con el empleo de Mé
dicos segundos.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugia, ó los alumnos aprobados resi
dentes fuera de Madrid, que entreguen con 
la oportuna anticipación á los Inspectores 
de banidad Militar de las Capitanías Gene
rales de la Península é islas adyacentes, 
instancia en papel de 11.* clase suficiente
mente documentada, dirigida al Director 
de ¡a Academia, solicitando ser admitidos 
a! presente concurso de oposiciones, serán 
condicionalmente incluidos en la lista de los 
opositores; pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en esta Corte su firma, 
antes del día seña ado para el primer ejer
cicio, sm cuyo requisito no sera válida di
cha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre que 
con ella se acompañen, en todo regia lega
lizados, los documentos necesarios para 
que los aspirantes puedan ser admitidos á 
oposición, excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

Una vez declarados útiles y admitidos al 
concurso por haber acreditado todas las 
condiciones que se exigen para el ingreso, 
deberán satisfacer antes de comenzar el 
primer ejerció, la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos de oposición.

No serán admitidos á las oposiciones los 
Doctores, Licenciados ó alumnos aproba
dos, residentes fuera de Madrid, cuyas ins
tancias no lleguen á la Academia, antes de 
que expire el plazo señalado para ia admi* 
sión de las mismas.

Los ejercicios se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en las bases y progama, pu
blicados en el Diario Oficial número 257.

En cumplimiento de lo que se previene 
en dichas bases se advierte á todos los que 
se inscriban para tomar parte en estas opo
siciones, que el sorteo para designar el or
den en que los aspirantes han de verificar 
lus ejercicios, tendrá lugar el día 31 de 
Enero á las 10 y que el primero dará prin
cipio el día i.°de Febrero de 1911.

Madrid, 24 de Noviembre de 1910,—El 
Director, Jaime S Lapresa.
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